
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 01 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 17/enero/2023. 

 

REF:  DESPACHO COMISORIO N° 0016 (Rad. Int. N° 2022-008) 

Proceso: EJECUTIVO N°2020-00393  

Ejecutante:  SURTIMADERAS SÁCHICA LÓPEZ S.A.S.  

Ejecutados: SOMINERO ENERGÉTICA LTDA 

Comitente: JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que pone de presente la petición 

elevada por la vocera judicial de la parte ejecutante, el Despacho, DISPONE:   

 

PRIMERO:- SEÑALAR como fecha y hora para la práctica de la diligencia 

de SECUESTRO  sobre cuota parte  del bien inmueble identificado con el Folio de 

Matricula Inmobiliaria 172 - 28517 ubicado en la vereda Ramada del municipio de 

Lenguazaque de la que es propietario la ejecutada SOMINERO ENERGÉTICA LTDA, 

el día ocho (08) del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las diez de la 

mañana (10:00 a.m.), Comuníquesele la fecha y hora de la diligencia al secuestre 

designado. 

 

SEGUNDO:-  Para efectos legales y de alinderación se solicita al ejecutante 

aportar la Escritura Pública No. 449 del 11 de abril de 2019 de la Notaría Segunda de 

Ubaté.   

 

TERCERO:- Cumplida la comisión, por secretaría devuélvanse las diligencias 

al despacho de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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